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PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 
181/00(1388 Pregunta formulada por el Diputado Ldn Francisco Aivarez-Cascos Femández (C. CP), so- 

bre garantías para la continuidad del personal de las prcuelas sociales que están previstas 
en las disporicione8 reguladores de la integracidn de éstas en las respectiva8 univerridades 

Pregunta formulada por el Diputado don Francisco Aivarez-Cascos Femández (C. CP), so- 
bre diecrepancfar de carácter económico entre 108 departamentos ministeriales afectados 
que ImpIden la deflnftiva regulaci6n de la transferencla de las escuelas eociales a SUB res- 
pectivas univenidades , . . . . . . , . . . , . . . . . . . . , . . . . . . . . , . , , . . , . . . , . . . . . . . . , , . . . . . , . , , . . . . . , , . . . 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 
18 l/OOo388' 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegaci6n conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 /O00388 
Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco ( C .  CP). 
Garantías para la continuidad del personal de las escue- 
las sociales que están previstas en las disposiciones regu- 
ladoras de la integraci6n de éstas en las respectivas 
universidades. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artfcu- 
lo 189 del Reglamento y encomendar su conocimento a 

la Comisi6n de Educaci6n y Cultura. Asimismo, dar tras- 
lado del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante 
y publicar en el Boletín. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ci6n de conformidad con el artículo 97 del Reglapento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem- 
bre de 1 9 8 7 ~ P .  D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa de la Comisión de Educaci6n y Cultura 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalici6n 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 189 del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 

- 6341 - 



CONGRESO 16 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 125 

nor de formular la sipiente pregunta al Gobierno, para 
la que solicita respuesta oral en Comisión. 

¿Qué garantías para la continuidad del personal, tanto 
docente como no docente de las escuelas sociales, están 
previstas en las disposiciones reguladoras de la integra- 
ción de éstas en las respectivas universidades? 

Madrid, 10 de noviembre de 1987.-Francisco Alvarez- 
Cascos Fernández. 

181/000389 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/000389. 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco (G. 'CP). 

Discrepancias de carácter económico entre los departa- 
mentos ministeriales afectados que impiden la definitiva 
regulación de la transferencia de las escuelas sociales a 
sus respectivas universidades. 

Cuesta de San Vicentc, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 

üepóslto legal: M. 12.580 - 1961 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en e¡ artícu- 
lo 189 del Reglamento y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Educación y Cultura. Asimismo, dar tras- 
lado del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante 
y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Dipwtados, 11 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa de la Comisión de Educación y Cultura 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 189 del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, para 
la que solicita respuesta oral en Comisión. 

¿Qué discrepancias de carácter económico entre los de- 
partamentos ministeriales afectados impiden la definiti- 
va regulación de la transferencia de las escuelas sociales 
a sus respectivas universidades? 

Madrid, 10 de noviembre de 1987.-Francisco Alvarez- 
Cascos Fernández. 
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